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SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
SUBSECRETARIA DE SALUD COLECTIVA

LA MOVILIZACION TOLERANCIA CERO

A NIVEL DESCONCENTRADO

            Direcciones Provinciales y Municipales de Salud

         (Versión 14 de noviembre 2005)

1.-  INTRODUCCION.

Por muchos años se ha acumulado una imagen de insatisfacción  y  descontento de la población con respecto a los servicios públicos de salud del país, a pesar de las importantes inversiones realizadas y de los grandes esfuerzos de desarrollo del sistema de salud que han hecho posible que en la actualidad la cobertura del mismo sea superior a muchos países latinoamericanos. En la actualidad, más del 98% de los partos ocurren en instituciones de salud y un porcentaje muy similar de los embarazos cuentan con al menos 4 controles prenatales por médico y, de acuerdo con la última encuesta ENDESA disponible (2002), mas del 70% de quienes deciden buscar atención médica la  obtienen a menos de 2 kilómetros de su residencia.  
Esta imagen negativa del sistema de salud, que debilita la autoridad sanitaria y las funciones de Rectoría,  se corresponde con los limitados resultados producidos por dichos servicios en lo que a los problemas prioritarios de  la situación de salud se refiere. Es conocido que  muchos de los indicadores de salud del país, entre ellos los más básicos, como la mortalidad infantil y la mortalidad materna y los correspondientes a enfermedades transmisibles prevenibles y controlables,  expresan una situación de salud inferior al compararla con otros países de similar nivel de desarrollo y disponibilidades financieras, muestran importantes rezagos y brechas reducibles. Al mismo tiempo, otros problemas, tales como la violencia, los trastornos mentales y de la conducta, y las enfermedades cardiovasculares y metabólicas entre otras, también traducen las deterioradas condiciones de vida y de trabajo de amplios sectores del país. Este panorama deficitario de salud se articula con la existencia de importantes inequidades sociales,  afecta las posibilidades de desarrollo económico y social de las poblaciones y forma parte de la deuda social acumulada en salud por nuestra sociedad. 
En este contexto, y después de varios años de consensos y controversias, en el año 2001 se  promulgó las leyes 87-01 y 42-01, que sentaron  las bases para una reforma integral del sistema de salud y de seguridad social, al establecerse  progresivamente el marco legal y reglamentario que delinea la imagen objetivo de un sistema de salud basado en la competencia regulada, la separación de funciones, la desconcentración y la descentralización. La experiencia latinoamericana, en los últimos quinquenios demuestra que no basta lograr mayor eficiencia en los sistemas de atención medica y que, en este tipo de reformas, es indispensable realizar esfuerzos proactivos, específicamente dirigidos a fortalecer las intervenciones de salud colectiva (promoción, prevención y control de problemas prioritarios),  para que estas no sean afectadas negativamente y puedan  alcanzar el nivel de efectividad necesaria para transformar la situación de salud de las poblaciones prioritarias.

En este contexto de necesidad de transformación del sistema de salud y de necesidad de impactar mas efectivamente la situación de salud,  a fines del mes de septiembre del 2005 se dispone la movilización y compromiso nacional Tolerancia Cero, mediante la Disposición 00023 del Secretario de Estado de Salud y Asistencia Social, como una expresión del compromiso del Gobierno y la Sociedad dominicana para mejorar la situación de salud, evitar las muertes prematuras y evitables, para lograr los Objetivos y Metas de Desarrollo del Milenio y para impulsar el proceso de reforma sanitaria. En este ultimo sentido, la Movilización Tolerancia Cero constituye un paso inicial hacia la organización del subsistema de salud colectiva del sistema nacional de salud, en los términos establecidos en la Ley 42-01 y sus Reglamentos.
El presente documento constituye un instructivo, elaborado y aprobado por  la Comisión Técnica Operativa de la movilización Tolerancia Cero del Equipo Nacional de Conducción de dicha movilización, para facilitar a las Direcciones Provinciales y Municipales de Salud la elaboración de los planes operativos inmediatos  del compromiso Tolerancia Cero, para el resto del año 2005, y posteriormente los Planes Operativos Anuales para esta movilización correspondientes al año 2006.

2.- ANTECEDENTES. 

a)  Las leyes 42-01 y 87-01 con sus respectivos Reglamentos, en particular el Reglamento de “Rectoría y separación de funciones”,  que rigen el proceso de reforma sanitaria del país, definen las bases para la construcción del Sistema Nacional de Salud  y del Sistema Dominicano de Seguridad Social, respectivamente, y  pautan  la separación de funciones y el desarrollo de dos subsistemas de prestación de servicios a la población: el subsistema de atención a  las personas y el subsistema de salud colectiva.

b)  La disposición 00015, de fecha 12 de mayo del 2005,  define las funciones de la Direcciones Provinciales de Salud,  como órganos desconcentrados de la SESPAS, primordialmente vinculadas a las funciones de  Salud Colectiva y de Rectoría del Sistema Nacional de Salud. 

c)  En período enero-junio del 2005 la CERSS, por solicitud de la SESPAS; produjo un informe de consultoría en el cual se propone  un conjunto de estrategias para impulsar la salud colectiva en el proceso de reforma sanitaria dominicana,  se destaca la necesidad  de mejorar el financiamiento y  la urgencia de  superar las principales barreras estructurales que han limitado la efectividad de las intervenciones de promoción,  prevención y control de los problemas prioritarios de salud y, en particular, de fortalecer las DPS y DMS, de desarrollar nuevos procedimientos de planificación y de transferencia de recursos y de asegurar una clara direccionalidad y concentración de los esfuerzos en  un conjunto básico de intervenciones de alto impacto potencial sobre la salud..
d)  La Disposición 00023, de fecha 21 de septiembre 2005 (Diario El Caribe, 25 de septiembre 2005), firmada por el Secretario de Estado de Salud Publica y Asistencia Social, Dr. Bautista Rojas, define y sienta las bases para el desarrollo del subsistema de salud colectiva del Sistema Nacional de Salud y define las responsabilidades y competencias correspondientes a las DPS y DMS  en dicho proceso. Al mismo tiempo, define las prioridades inmediatas del subsistema de salud colectiva, disponiendo la  Movilización Nacional Tolerancia Cero alrededor de 7 problemas prioritarios de salud y 8 metas, instruyendo a todo el sistema de salud para a realizar las intervenciones necesarias para asegurar que el país alcance las metas del milenio en salud y los indicadores de Tolerancia cero definidos en esta Disposición. Así mismo, esta disposición establece un sistema de veeduría social, de carácter obligatorio, para monitorear los avances de la Movilización Tolerancia Cero y sus resultados. Posteriormente, la Comisión Técnica Operativa publicó un documento técnico que constituye las bases para la elaboración del Plan Operativo de Tolerancia Cero y, con base en el mismo,  los diferentes Grupos Inter programáticos han elaborado las propuestas de estrategias de intervención que se considera mas adecuadas.
e)   la Disposición 00024 que define el Modelo de Redes de Servicios Regionales de Salud, con la cual se completa el  marco de separación de funciones dentro de los órganos centrales y desconcentrados de la SESPAS.
2.-  LAS PRIORIDADES DEL COMPROMISO TOLERANCIA CERO Y SU SIGNIFICADO EN LA REFORMA SANITARIA.

La Disposición 00023, hace un llamado a todos los órganos del Estado y de la Sociedad, para un esfuerzo concertado destinado a lograr un conjunto de objetivos estratégicos y metas de cambio positivo en los principales indicadores básicos de salud que muestran  brechas reducibles y constituyen una fuerte deuda social acumulada. De igual manera,  especifica claramente las prioridades y constituye una oportunidad para concentrar los recursos y los esfuerzos en pocas metas logrables de alto impacto en las condiciones de vida y salud de las poblaciones. Al mismo tiempo, establece un carácter de urgencia y de movilización que compromete al sistema de salud y en particular a la SESPAS en todos sus niveles, a priorizar claramente las intervenciones y acciones necesarias para lograr los objetivos y metas planteados a corto y mediano plazo.  

Tolerancia Cero no necesariamente significa que no ocurrirán casos y fallecimientos por algunos de los problemas priorizados, pero si significa que los mismos no serán tolerados socialmente, que se realizarán todas las intervenciones de promoción, prevención y control posibles y que cuando ocurran se investigarán exhaustivamente, se establecerán las explicaciones y se adoptarán las medidas correctivas correspondientes para tratar de evitar su repetición. Tolerancia cero constituye un llamado a la sociedad para sumar esfuerzos con  el sistema público  para lograr alcanzar un conjunto mínimo de objetivos y metas de salud. También es una clara señal de la disposición y compromiso de la SESPAS para reestructurar y actualizar  sus estrategias y métodos de trabajo y sus procesos de planificación, de financiamiento  y de gestión, en función de lograr el mayor impacto posible sobre estos principales problemas de salud de las poblaciones, sobre todo las mas empobrecidas.

La Disposición 00023 establece las siguientes prioridades  inmediatas y metas: para el año 2015:

Objetivos  estratégicos prioritarios:

· Tolerancia Cero para las muertes maternas e infantiles evitables. 

· Tolerancia Cero para niños sin vacunación y cero casos evitables de enfermedades prevenibles por vacunas incluidas en el esquema nacional de inmunizaciones.
· Tolerancia Cero para casos de Tuberculosis sin tratamiento según la estrategia DOTS/TAES.

· Tolerancia Cero para casos de Rabia humana.

· Tolerancia Cero para muertes por Malaria y  brotes de Malaria en territorios priorizados.

· Tolerancia Cero para  muertes por Dengue. 

· Tolerancia Cero para transmisión  vertical evitable del VIH/SIDA.

La Disposición establece que progresivamente se incorporarán otros problemas prioritarios de salud, en la medida que se obtenga éxito en los problemas especificados. 

La mencionada Disposición, establece también las metas mínimas de cambio en la situación de salud de la población que el Sistema Nacional de Salud y la Sociedad dominicana deben lograr para el año 2015:

Metas mínimas:

· Mortalidad materna menor de 44.5 por 100,000 NV.

· Mortalidad de menores de 5 años menor de 19.7 por 1000 NV.

· Al menos el 70% de os casos estimados de Tuberculosis son diagnosticados y el 85% son curados.

· Tasa cero de casos de Rabia humana en todos los años.

· Tasa cero de muertes por malaria y eliminación de su transmisión en territorios priorizados.

· Reducción de la incidencia  anual de  Dengue en un 50% y  lograr una letalidad menor del 2%.

· Reducción de la transmisión del VIH y asegurar el manejo integral de todas las personas viviendo con VIH.

· Reducción significativa de la desnutrición infantil y de las carencias de micro nutrientes.

Si bien Tolerancia Cero tiene un carácter de urgencia y de acciones inmediatas, constituye una oportunidad para construir la nueva institucionalidad de  la salud colectiva. Debe ser asumida como parte del proceso para desarrollar el subsistema de salud colectiva del sistema nacional de salud,  pautado por el marco legal y reglamentario vigente en la reforma sanitaria. Por lo tanto, los esfuerzos para lograr las metas de resultado de Tolerancia Cero, deben  enmarcarse dentro de los esfuerzos más generales de  modernización y reforma de la SESPAS y del sector salud. 
Así  mismo, Tolerancia Cero debe ser entendida como un esfuerzo de todo el sistema de salud, bajo la Rectoría de la SESPAS, para que el país alcance los objetivos y metas de desarrollo del milenio, con los cuales se haya comprometido en el marco del sistema de Naciones Unidas. Compromiso que ha sido reiteradamente asumido por el Dr. Leonel Fernández, desde que asumió la Presidencia de la Republica en agosto 2004.
3.-  LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES Y MUNICIPALES DE SALUD, EN EL MARCO DE TOLERANCIA CERO.

La disposición 00023 establece, para las DPS y DMS, las siguientes funciones prioritarias:

a) Participar activamente en la elaboración de las normas y planes nacionales de salud colectiva, en forma participativa, y la elaboración y ejecución de los planes provinciales y municipales de salud colectiva.
b) Conducir y gestionar, en forma desconcentrada, la ejecución de las intervenciones de prevención y control de problemas prioritarios de salud, bajo las normas nacionales y las orientaciones del nivel central del Subsistema de Salud Colectiva.

c) Promover los acuerdos, convenios y contrataciones, de acuerdo al marco jurídico y normativo nacional, con las Prestadoras y Establecimientos de salud de la provincia, para asegurar el mejor cumplimiento de las intervenciones de prevención y control.

d) Establecer con el nivel central los compromisos y acuerdos de gestión que aseguren la transferencia de recursos basados en el cumplimiento de metas de resultado e impacto sobre la salud de la población.

e) Asegurar la mayor participación social en la planificación y gestión de las intervenciones de prevención y control de problemas prioritarios de salud.

f) Vigilar el comportamiento epidemiológico de todos los problemas prioritarios de salud en la provincia, y asegurar el funcionamiento del sistema de vigilancia epidemiológica de acuerdo a las normas nacionales.

g) Asegurar el fortalecimiento de las acciones de promoción de la salud y de la calidad de vida en la provincia, con énfasis en las poblaciones más pobres y prioritarias.

En síntesis, corresponde a las DPS (DMS) ser responsables ejecutivos de la Movilización Tolerancia Cero y del Subsistema de Salud Colectiva, es decir del conjunto d e intervenciones dirigidas a lograr transformar el perfil de salud mediante la prevención y control de los problemas prioritarios.

En cambio, la responsabilidad de organizar y gestionar las redes de establecimientos y servicios de salud, en los diferentes niveles de atención y complejidad, ha sido asignada a las Direcciones  Regionales de Salud.  Su principal responsabilidad es la atención de la demanda de las personas, sobre todo de las enfermas. En consecuencia,  las DPS y DMS, como responsables de las intervenciones de  prevención y control que conforman el subsistema de la salud colectiva, deben asegurar la mayor coordinación e intercambio mediante compromisos, acuerdos, convenios o contratos, para asegurar que las prestadoras de servicios dan cumplimiento a las normas nacionales y a los compromisos correspondientes a la Movilización Tolerancia Cero. Dentro del sistema nacional de salud, los subsistemas de Salud Colectiva y de Atención a  las Personas son absolutamente complementarios, aunque sus responsabilidades y funciones principales son diferentes.
4.-  LA ORGANIZACION FUNCIONAL NACIONAL DE LA MOVILIZACION TOLERANCIA CERO Y DEL SUBSISTEMA DE SALUD COLECTIVA.
El proceso de reestructuración y desarrollo institucional de la SESPAS, a nivel central y desconcentrado, se ha venido desarrollando desde hace varios meses, con el apoyo de la CERSS y de la UMDI. En el marco del mismo, se ha avanzado considerablemente en la definición de la Misión, de la Visión y de los Objetivos estratégicos de la Subsecretaría de Salud Colectiva y en otros aspectos clave. La dinámica de reestructuración de la SESPAS está vinculada a procesos más generales de reforma del Estado y a definiciones relacionadas con el conjunto de las Subsecretarías y dependencias de la SESPAS, y deberá permitir la elaboración de un nuevo organigrama estructural y las correspondientes líneas de mando y jerarquías administrativas, así como en la delimitación de competencias, funciones y responsabilidades de cada dependencia.  

Con la finalidad de impulsar en lo inmediato la Movilización Tolerancia Cero, y sin entorpecer el proceso anteriormente señalado, se ha procedido a establecer organizaciones funcionales, de carácter temporal, que al superar algunas de las principales limitaciones de la actual estructura organizativa,  aseguren la mayor efectividad inmediata en las acciones dirigidas a lograr los objetivos estratégicos de Tolerancia Cero.  Los organismos funcionales establecidos en la Disposición 00023 son:
a) El Equipo Conductor Nacional. Integrado por representantes de diferentes Subsecretarias y dependencias de la SESPAS, la CERSS y SENASA. Tiene a su cargo la conducción estratégica de la Movilización y rinde cuenta directamente al Secretario de Estado de Salud Pública. 

b) La Comisión Técnica Operativa (CTO), designada por el Equipo Conductor Nacional,  que tiene a su cargo la conducción operativa de la Movilización.

c) El Grupo Nacional de Veeduría Social. Integrado por representantes  de la sociedad civil, entre ellos de las Iglesias, de las universidades y de ONG. Tiene a su cargo las funciones de contraloría social de la Movilización.

La Disposición 00023  define a la Subsecretaría de Salud Colectiva como el ente responsable y conductor del subsistema de salud colectiva  y principal responsables de la conducción operativa de la Movilización Tolerancia Cero. En coherencia con  el marco legal y reglamentario vigente, con las recomendaciones producidas por la consultoría de la CERSS sobre Salud Colectiva en junio 2005 y con el contenido y espíritu de la Disposición 00023,  en el seno de la Subsecretaría de Salud Colectiva se ha establecido la siguiente estructura funcional  para el nivel central normativo de la movilización Tolerancia Cero y del Subsistema de Salud Colectiva:
a) Tres Unidades generales de apoyo (en proceso de conformación): Unidad administrativo financiera, Unidad de operaciones y Unidad de apoyo logístico. Además de un(a) Asistente Técnico de la Subsecretaría de Salud Colectiva, como apoyo directo al Subsecretario en las funciones de la coordinación general de la  Movilización Tolerancia Cero 
b) La Unidad de Apoyo a las DPS ha sido ubicada dentro de la Subsecretaría de Salud Colectiva a fin de asegurar la mayor articulación de las acciones en los niveles desconcentrados.
c) Se ha establecido que la Epidemiología, la Promoción y participación social, y la Salud Ambiental, constituyen los 3 ejes transversales sobre cuya base se revisan, actualizan y refuerzan las intervenciones de prevención y control de los problemas prioritarios de salud, tanto a nivel central normativo como en las DPS ejecutoras.
d) Se ha conformado 5 grupos (“clusters”) ínter programáticos, cada uno de los cuales tiene la responsabilidad normativa de  una o varias  de las prioridades y metas de la movilización Tolerancia Cero. Los “clusters” o grupos inter programáticos son los responsables técnicos nacionales (normativas) de alcanzar los objetivos estratégicos y metas de la movilización. Están constituidos, cada uno de ellos, por programas y dependencias de diferente nivel jerárquico administrativo en el actual organigrama de la SESPAS. Son  estructuras funcionales, que  actúan como “fuerzas de tarea” para facilitar y hacer más efectivo el trabajo, y concentrar los esfuerzos de todos sus integrantes en el logro de los objetivos y metas. 

Los grupos inter programáticos son:  1) Cluster para reducir la mortalidad  de las  madres y de la niñez, 2) Cluster para los objetivos y metas de  SIDA y Tuberculosis, 3) Cluster para los objetivos y metas de Malaria y Dengue, 4) Cluster para los objetivos y meta de Rabia  y 5) Cluster para Salud Mental, violencia y enfermedades crónicas.

La conformación de los grupos inter programáticos (“clusters”) no significan que los actuales programas de la SESPAS se ocuparán exclusivamente de asegurar alcanzar los objetivos y metas de Tolerancia Cero, pero si significan que se concentrarán en los mismos como las principales prioridades de la SESPAS, hasta conseguirlos, y que esta priorización se expresará en la asignación de recursos financieros, tiempo y personal, y en los procesos de supervisión, monitoreo y evaluación.. 

Esta estructura funcional refuerza el carácter normativo del nivel central, en tanto que el nivel ejecutivo y operativo corresponde a las DPS y DMS, y busca reducir la complejidad, fortalecer las sinergias y el  trabajo en equipos, aumentar la eficiencia y  asegurar la mayor efectividad  en las intervenciones, concentrando los esfuerzos y recursos en función de las prioridades inmediatas establecidas en la movilización Tolerancia Cero, con una perspectiva estratégica y de mediano plazo en la construcción del subsistema de salud colectiva. Así mismo, esta estructura funcional busca simplificar las relaciones entre el nivel central normativo y las DPS y DMS. 
Cada cluster produce y gestiona normativamente un plan operativo ínter programático que debe incorporar los tres ejes transversales como métodos básicos de la salud pública. Las intervenciones y las asignaciones presupuestarias serán cada vez mas vinculadas a estrategias ínter programáticas y a resultados. La ejecución de las intervenciones en las DPS  contará progresivamente con la transferencia de recursos desde el nivel central normativo, con base en acuerdos de gestión que vinculan el monto y flujo de los recursos a los resultados que se obtengan en las DPS y DMS.
La estructura funcional establecida  no  necesariamente representa ni afecta  la estructura organizativa definitiva de la Subsecretaría de Salud Colectiva, cuyo proceso de redefinición  continúa, articulado a los procesos más generales de reforma de la SESPAS y del Estado dominicano, con un horizonte temporal de mediano plazo.

5.-  LA ORGANIZACION  FUNCIONAL INTERNA EN LAS DPS Y DMS PARA LA MOVILIZACION TOLERANCIA CERO Y EL SUBSISTEMA DE SALUD COLECTIVA.

Al igual que a nivel central se ha establecido estructuras funcionales para fortalecer la efectividad del trabajo, reducir las duplicidades y fortalecer las sinergias,  las DPS y DMS deben revisar su actual estructura y recursos de personal, a fin de reagruparlos funcionalmente  para lograr la mayor efectividad en las intervenciones para alcanzar los objetivos y metas de Tolerancia Cero. Esto no significa que las DPS y DMS  asumirán exclusivamente estas responsabilidades, pero si significa que estas constituyen su principal y mas importante responsabilidad y que sus recursos deben reorientarse en función de lograr el mayor impacto posible en las prioridades establecidas por Tolerancia Cero. Así mismo, las organizaciones funcionales propuestas, no necesariamente constituyen estructuras permanentes ni conforman el organigrama definitivo de las DPS y DMS, son estructuras funcionales, que deben ser decididas por cada DPS y DMS, de acuerdo a sus posibilidades y a su mejor comprensión del compromiso que significa la Movilización Tolerancia Cero.
Algunas de las reestructuraciones funcionales  que se proponen son las siguientes:
a) Conformar el Equipo Provincial Conductor de la Movilización Tolerancia Cero. El Director(a) de la DPS y DMS conformará con los coordinadores de las Unidades Provinciales y otros funcionarios que estime convenientes, el equipo conductor provincial,  responsable de la ejecución  y resultados de la Movilización Tolerancia Cero. Se sugiere invitar a participar en este equipo a los Directores de los principales Establecimientos de Atención de la provincia.  Este equipo provincial es responsable de la planificación y programación, así como de la ejecución, supervisión,  monitoreo y evaluación del personal y de las actividades y tareas. Este equipo debe reunirse por lo menos una vez al mes para monitorear y evaluar el desempeño del personal involucrado y el desarrollo de las actividades y tareas, así como la evolución de los indicadores de proceso y de impacto de la Movilización. Copia de las minutas de estas reuniones debe ser remitida a la Subsecretaría de Salud Colectiva en los primeros cinco días de cada mes. SE sugiere que, además, el Director(a) Provincial de Salud (o DMS) realice reuniones semanales de seguimiento y monitoreo con cada uno de los Coordinadores de las unidades, en las cuales de decida las actividades y tareas de la semana, se monitoree el  desarrollo de las mismas y se evalúe su impacto en los resultados esperados de la Movilización. Se sugiere que el(la) DPS o DMS lleve un registro personal de las principales decisiones adoptadas, para facilitar el seguimiento gerencial de las mismas.
b) Organizar una Unidad  Provincial de Promoción y Participación Social, directamente dependiente del Director(a) Provincial (Municipal) de Salud. Esta Unidad se constituirá con el personal que anteriormente desempeñaba las funciones de supervisión provincial de atención primaria o de supervisión provincial de servicios de salud, además del personal que anteriormente ha desempeñado las funciones de supervisión provincial de  promotores o supervisores provinciales de integración comunitaria. En coordinación con la DIGPRES, el Director Provincial de Salud designará, de su seno,  un(a) Coordinador(a) de la misma. Entre las funciones inmediatas de esta Unidad, y bajo la conducción del Director(a) Provincial de Salud (DMS), se incluyen las siguientes:

1. Asegurar la conformación y buen funcionamiento del Consejo provincial de Salud y los Consejos Municipales de Salud, de acuerdo a las normativas nacionales  sobre la estrategia de Municipio Saludable.

2. Asegurar que cada Consejo Provincial y Municipal de Salud elabore, con la metodología de “planificación local participativa”, el plan operativo anual  de salud correspondiente, basado en los objetivos y metas de la Movilización Tolerancia Cero, en el cual se incluyan compromisos y metas específicas para ser logradas en el año 2006. 

3. Asegurar que se constituye el Grupo de Veedores Sociales de la Movilización Tolerancia Cero, a nivel provincial y municipal, y asegurar que cada mes se rinda cuenta a los mismos sobre los avances en las intervenciones y en los indicadores de impacto de la misma. De acuerdo con las normativas nacionales y en coordinación con el Grupo Nacional de Veedores Sociales.

4. Asegurar que todos los promotores de salud, de los diferentes establecimientos de diferente nivel de atención de la provincia, participan activamente en las acciones dirigidas a lograr los objetivos y metas de Tolerancia Cero en sus respectivas localidades y comunidades, mediante la aplicación de las estrategias de Municipio Saludable, Barrio Saludable y otros ambientes saludables, con enfoque intersectorial y aplicando las técnicas de educación para la salud.     

c) Organizar una Unidad  Provincial de Epidemiología y Estadística, constituida por el personal disponible en la DPS con funciones de Epidemiología y de Estadística, la cual será directamente dependiente del DPS (DMS), quien designará su Coordinador(a), previa coordinación con la DIGEPI.. Entre las funciones prioritarias de esta Unidad, bajo la conducción del Director(a) Provincial de Salud (DMS), se incluyen las siguientes:

a. Asegurar la organización y adecuado funcionamiento de los sistemas de información y registro que permiten monitorear permanentemente los indicadores de impacto y los de proceso de la Movilización Tolerancia Cero, de acuerdo a las normativas nacionales. Entre estas responsabilidades debe incluirse los esfuerzos que, en coordinación con otros organismos públicos y/o no gubernamentales, se realicen para mejorar la calidad y oportunidad de los registros de hechos vitales (nacimientos y fallecimientos), los cuales revisten alta prioridad para los fines de la Movilización.
b. Asegurar que se constituyen y funcionan regularmente y en forma adecuada los Comités De Mortalidad Materna e Infantil en cada hospital o establecimiento de salud en el cual se atienda partos.  Estos Comités deben analizar y evaluar cada muerte de menores de un año y de mujer en edad reproductiva hasta establecer si se trata o no de una muerte materna y si la misma pudo ser evitada, y recomendará a la Dirección del establecimiento las medidas que aseguren no se repetirá. 

c. Asegurar que se cumplen oportunamente las normativas nacionales de vigilancia de la mortalidad infantil y materna  y asegurar que al menos una vez por mes, se realizan reuniones del equipo provincial de salud, para el análisis y evaluación de la situación de cada una de las metas de Tolerancia Cero en la provincia. Las minutas de estas reuniones mensuales de análisis deben ser remitidas a la Subsecretaría de Salud Colectiva cada mes.

d) Constituir una Unidad  Provincial de Salud Ambiental, integrada por el personal con funciones de Salud Ambiental en la provincia. El DPS (DMS),  previa coordinación con la DIGESA designará un Coordinador(a) de su seno. Entre las funciones prioritarias de esta Unidad se encuentran:

a. Bajo la conducción del DPS (DMS) asegurar que se da cumplimiento a las normativas nacionales de Salud Ambiental correspondientes a Tolerancia Cero.

b. Apoyar activamente las intervenciones de prevención y control ambiental relacionadas con Rabia (observación animal y vacunación de animales), Dengue, Malaria, calidad del agua y alimentos (mortalidad infantil y materna), saneamiento básico hospitalario.

c. Participar en los esfuerzos de la DSP (DMS) para fortalecer el saneamiento básico (agua, disposición de excretas y residuos sólidos) en el marco de las estrategias de municipios saludables y barrio saludable.

e) Constituir una Unidad Provincial de  Redes programáticas de Prevención y Control, conformada por quien(es) tengan funciones actuales de Supervisión de programas y todo el personal que ha estado a cargo de responsabilidades inherentes a los diferentes programas de prevención y control, directamente dependiente del(a) DPS (DMS). En coordinación con la Subsecretaría de Salud Colectiva, el DPS (DMS) designará  de su seno un Coordinador(a). Entre las funciones de esta Unidad, en estrecha coordinación con las tres Unidades anteriormente descritas y bajo la conducción del Director(a) Provincial de Salud (DMS), se encuentran:
a. Asegurar que se designa un punto focal por cada uno de los 5 Grupos (clusters) inter programáticos nacionales (una o mas personas pueden asumir la responsabilidad de punto focal de varios grupos inter programáticos, pero ninguno de dichos grupos debe quedar sin punto focal definido).
b. Asegurar que en los planes operativos de la Movilización Tolerancia Cero de la DPS se incluyen objetivos, metas y compromisos correspondientes a los 5 clusters inter programáticos nacionales.

c. Coordinar la ejecución de los planes operativos provinciales de prevención y control  correspondientes a los 5 grupos inter programáticos nacionales de Tolerancia Cero.

d. Monitorear permanentemente el desarrollo de las intervenciones de Tolerancia Cero y los indicadores de proceso de la misma.

e. Conformar las redes programáticas provinciales de acuerdo a las normativas nacionales, con participación de todas las organizaciones proveedoras de servicios de salud de la provincia y asegurar el progresivo establecimiento de coordinaciones, compromisos y acuerdos de gestión con todos los integrantes, en el marco de la Movilización Tolerancia Cero.

f. Asegurar que las intervenciones correspondientes a los 5 grupos inter programáticos nacionales, a nivel de la provincia, aplican las estrategias y metodologías de los tres ejes transversales: Epidemiología, Promoción y participación social, y Salud Ambiental.

6.-  LOS PROCESOS DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION, A NIVEL DESCONCENTRADO, EN EL MARCO DE LA MOVILIZACIN TOLERANCIA CERO.

Con la finalidad de lograr la mayor efectividad posible, es necesario concentrar los recursos disponibles alrededor de las intervenciones prioritarias de Tolerancia Cero y alinear todos los recursos y el personal en función de lograr resultados de impacto. Para esto, se ha definido un proceso de planificación y programación con orientación estratégica, el cual debe alinearse con los objetivos y metas establecidas en la Disposición 00023 y concentrarse en un número reducido de estrategias y actividades de alto impacto sobre los mismos.

a) El punto de partida son los objetivos estratégicos y sus metas. Es decir, los resultados de impacto sobre la salud de la población. Los mismos han sido definidos por la Disposición 00023. Todo el proceso de planificación y programación se organiza en función de lograr estos objetivos y metas en el menor tiempo posible, en todas las provincias, antes del año 2015.

b) Para cada objetivo estratégico y sus metas, los grupos inter programáticos nacionales, como función normativa, han definido el conjunto mínimo de estrategias de intervención que consideran técnicamente las de mayor impacto potencial. Las sugerencias  de modificación de estrategias que sean propuestas por los equipos de las DPS y DMS serán consideradas por los grupos ínter programáticos  respectivos, pero las decisiones sobre las mismas solo podrán ser adoptadas por dichos grupos.
c) El proceso de programación  ejecutiva propiamente dicho, a nivel de las DPS y DMS, con un análisis de la situación en la provincia de cada uno de los objetivos estratégicos de la Movilización Tolerancia Cero y de los factores y procesos que explican el rezago y las brechas reducibles. Sobre esta base, el equipo de cada DPS y DMS definirá las metas que se compromete a lograr en el 2005 y hasta fines del año 2006 para cada objetivo estratégico y meta de la Movilización. Estas metas constituyen el compromiso de corto plazo del equipo provincial con la Movilización.  Por ejemplo,  si la cobertura de inmunizaciones en menores de un año en la provincia es de 80%, el equipo se podría comprometer a asegurar que al menos el 90% de los menores de un año sean cubiertos en el 2006. Estas metas deben ser prácticamente alcanzables,  razonables, pero deben ser ambiciosas, estimulantes y alineadas con las metas de la Movilización. Estas son también las metas que la DPS y DMS promoverán como compromiso de la sociedad, en los respectivos Consejos  Provinciales y Municipales de Salud y  las que deberán ser compartidas con los Veedores Sociales a fin de que realicen su función de contraloría social.

d) Posteriormente, el equipo debe decidir las actividades mínimas que debe realizar  para asegurar el logro de cada una de las metas (resultados) de impacto establecidos. Es importante concentrarse en las actividades mínimas necesarias (el menor número indispensable) para lograr las metas de impacto a las cuales el equipo provincial se ha comprometido. Estas actividades deben estar encuadradas dentro de las estrategias elaboradas a nivel nacional por todos los grupos (clusters) inter programáticos. Por ejemplo, i) Suministro permanente de vacunas en todos los establecimientos de atención de la provincia, de acuerdo a sus necesidades. ii) Una intervención conjunta con organizaciones comunitarias e iglesias, en cada semestre, para alcanzar los menores de un año no cubiertos, en los barrios y/o comunidades más inaccesibles o con mas baja cobertura. Las sugerencias de actividades y tareas propuestas por los grupos inter  programáticos  nacionales deben ser consideradas por los equipos de las DPS y DMS como un aporte, pero las decisiones en este caso corresponden al equipo provincial, ya que constituyen sus compromisos  programáticos con la Movilización. Las sugerencias nacionales orientan hacia las actividades mínimas  que aseguran mantener la efectividad de los programas nacionales, pero cada equipo provincial debe priorizarlas o adaptarlas a su realidad y agregar las actividades que corresponda a su propia situación.
En el proceso de definición de las actividades y tareas, el equipo debe auxiliarse con los esfuerzos de planificación y programación realizados con anterioridad, estimulados por algunos de los Programas Nacionales.

e) A continuación, para cada actividad identificada como mínima indispensable, el equipo de la DPS y DMS definirá las  tareas mínimas necesarias.  Por ejemplo, para la actividad ii  del ejemplo anterior, algunas tareas podrían ser:  a) Análisis mensual de la cobertura de inmunizaciones por barios y comunidades. aa)  Identificación trimestral de los barrios y comunidades con baja cobertura. aaa)  Conformación de alianzas con organizaciones comunitarias, iglesias y ONG activas en esas comunidades y barrios y elaboración conjunta de estrategias adecuadas para aumentar la cobertura. aaaa) Ejecución  conjunta de las acciones de inmunización acordadas  en alianza con las organizaciones civiles. aaaa) evaluación de los resultados de las intervenciones.    

f) Para cada una de las Actividades y tareas debe establecerse metas en forma de indicadores monitoreables. Estas metas (resultados de procesos), son los cambios de procesos a lograr en el año 2005 y 2006. Estas metas deben ser ambiciosas y movilizadoras, alineadas con las metas a lograr antes del año 2015. Posteriormente, para cada Actividad y Meta, el equipo de la DPS y DMS debe definir las tareas a ser realizadas en los años 2005 y 2006, definir las fechas y periodos de las mismas, e indicar su costo probable. Por ejemplo, número de personas capacitadas,  numero de talleres realizados,  número de visitas domiciliarias, número de dosis aplicadas, número de Sintomáticos Respiratorios examinados,  número de animales mordedores observados, versus el número de mordedores,  número de embarazadas  VIH+  detectadas, número de recién nacidos incorporados a la prevención de transmisión vertical, etc.
g) Para  cada actividad deberá establecerse un costo estimado para el conjunto de las tareas que la integran, tanto para el resto del 2005 como para el año 2006.
h) El conjunto de las actividades y tareas, con sus costos estimados, deberán ser la base para la elaboración del POA 2006 para fines presupuestarios, en el proceso conducido por la Subsecretaría Técnica.
i) El equipo provincial deberá decidir cuales son actividades rutinarios, que deben ser cubiertas por los recursos asignados vía el POA anual y cuales serán organizadas como Proyectos especiales. Estos últimos, formulados en forma de proyectos (objetivos, actividades, resultados, responsables, fechas, costos, indicadores, etc.) deberán ser sometidos a la Subsecretaría de Salud Colectiva para su eventual financiamiento en forma de trasferencias financieras condicionadas, con base en los recursos que sean asignados a los Programa Nacionales.
j) Cada mes, el equipo de la DPS y DMS deberá monitorear el estado de ejecución de las tareas programadas, conjuntamente con la evolución de los indicadores de impacto en los objetivos estratégicos y metas de Tolerancia Cero. En caso necesario, se realizaran ajustes a la programación para asegurar mayor efectividad. Este análisis mensual  debe ser compartido y discutido con los  Veedores Sociales correspondientes y copia del mismo debe ser remitido a la Subsecretaria de Salud Colectiva en los primeros cinco días de cada mes.

Para facilitar los procesos de planificación y programación, la  Comisión Técnica Operativa,  con el apoyo de la UMDI, ha elaborado formularios y matrices que serán distribuidos en formato digital y en papel a todas las DPS y DMS. Estos formularios y matrices podrán ser progresivamente perfeccionados por la Comisión Técnica Operativa, en la medida que la experiencia así lo haga necesario y conveniente, sin embargo no deben ser modificados sin la previa autorización de dicha CTO, a fin de asegurar la coherencia nacional del proceso de planificación y programación y facilitar la asignación y transferencia de recursos.
7.- SUGERENCIAS SOBRE ACCIONES INMEDIATAS PARA INICIAR  LA MOVILIZACIUON TOLERANCIA CERO EN UNA PROVINCIA O MUNICIPIO.

a) Conjuntamente, el equipo de la DPS o DMS,  elaborar a la brevedad posible, su primera aproximación al plan operativo 2005 y 2006, de acuerdo a las orientaciones y normativas nacionales de la Comisión Técnica Operativa de la Movilización, concentrando sus recursos y esfuerzos en un número mínimo de estrategias, actividades y tareas de alto impacto sobre los resultados. Esta debe ser una acción colectiva, de todo el equipo de la DPS o DMS y conducido directamente por el Director(a), ya que el mismo involucra los compromisos que el equipo provincial asume ante la Movilización. Esta es una responsabilidad indelegable. El equipo de la DPS o DMS debe asumir entonces un compromiso colectivo con las metas que se han establecido en los indicadores de resultado de la Movilización Tolerancia Cero. Su responsabilidad principales lograrlos resultados de impacto sobre los indicadores de salud de la población en su provincia.
b) Organizar un acto de lanzamiento público de la Movilización Tolerancia Cero a nivel de la Provincia y uno similar en cada Municipio y de ser posible en cada localidad y, si es posible, en cada establecimiento de salud. Este acto debe ser lo mas impactante posible ante la opinión publica local y debe incorporar a las principales autoridades del poder ejecutivo, municipales, religiosas, de organizaciones comunitarias y de la sociedad civil y todas aquellas que le permitan dar al acto un carácter masivo y de representatividad de los diferentes sectores que hacen opinión y trabajan con la población de la provincia. El principal objetivo estratégico de este acto es promover la Movilización como un compromiso del Estado y de la Sociedad y fortalecer el liderazgo técnico de la SESPAS. No debe ser un acto que pueda ser identificado como vinculado alguna parcialidad partidista.
c) Constituir el Grupo de Veeduría Social, integrado por organizaciones religiosas,  universitarias, comunitarias, ONG, etc. Los integrantes de la Veeduría Social deben firmar un documento (puede obtenerse un modelo del mismo solicitándolo a la Subsecretaría de Salud Colectiva).  La mejor oportunidad para constituir el grupo de Veeduría Social es el acto de lanzamiento público de la Movilización. Asegúrese que los Veedores Sociales se reúnen  al menos una vez cada  mes, para conocer y revisar la evolución de los indicadores de impacto de la Movilización y el desarrollo de las intervenciones del plan provincial. Copia de las minutas de estas reuniones debe ser enviada por la DPS a la Subsecretaría de Salud Colectiva, en los primeros cinco días después de realizadas.
d) Constituir lo más pronto posible, después del lanzamiento público de la Movilización, el Consejo Provincial de Salud, tratando de integrar al mismo a las principales autoridades ejecutivas, municipales y representativas de los diferentes sectores de la sociedad. El acto de instalación del Consejo debe ser promovido públicamente como un paso dentro de la Movilización Tolerancia Cero y dar al mismo la mayor publicidad posible. Promueve en el seno del Consejo los compromisos con la Movilización Tolerancia Cero y sus Objetivos Estratégicos y Metas. Es importante informar al Consejo Provincial de Salud sobre la programación y compromisos de la DPS y promover en el seno del Consejo que se utilice la metodología de planificación local participativa para elaborar un plan de compromisos y actividades  mediante las cuales el Consejo apoyará la Movilización; y tratar de involucrar a los miembros del Consejo en la organización de los Consejos de Salud de nivel Municipal y Local. Propiciar que el Consejo Provincial de Salud se reúna al menos una vez cada trimestre y revise el desarrollo de las actividades programadas, así como la evolución de los indicadores de impacto.
e) Establecer lo mas pronto posible contacto con los principales establecimientos  de atención de partos en la provincia y, con base en el análisis de situación realizado y las principales actividades y tareas definidas por el equipo de la DPS o DMS, llegar a acuerdos y compromisos que involucren a los Directores  de dichos establecimientos en las actividades y tareas de la Movilización establecida en la Disposición SESPAS 00023. La activa y entusiasta participación de las redes de servicios resulta indispensable para lograr las metas propuestas
.  Involucrar y ganar el entusiasmo de los directivos y del personal de salud de los diferentes niveles de atención de las redes de servicios, constituye una necesidad prioritaria y una responsabilidad de la DPS o DMS que requiere  liderazgo técnico y habilidades de conductor, ya que dichos establecimiento forman parte de las redes de servicios y no están  subordinados a la autoridad directa de la DPS o DMS.
f) Organizar las  redes programáticas de Salud Colectiva, de acuerdo a las normativas de los programas y los grupos inter programáticos nacionales. Las redes deberán estar conformadas por todos aquellos proveedores de servicios de salud y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que realizan acciones preventivas en salud en cada campo respectivo. Para cada una de lo 5 Grupos (cluster) inter programaticos deberá conformarse al menos una red programática  que se comprometa y asegure lograr los objetivos y metas de la Movilización Tolerancia Cero.  Cada organización integrante de las redes, una vez constituidas, debe  establecer acuerdos de compromiso para lograr resultados específicos, para el año 2005 y 2006. Con base en estos acuerdos y compromisos, la DPS o DMS podrá eventualmente transferir recursos materiales o financieros, de acuerdo a las normativas que se elaborarán a nivel central de la SESPAS y siempre que la DPS lo considere necesario y conveniente para el mejor logro de los resultados.
g) Asegurar la organización y ejecución de la supervisión capacitante, monitoreo y evaluación de todos los participantes en las redes programáticas y del personal involucrado. Para el mejor logro de los objetivos estratégicos y metas de la Movilización es necesario un seguimiento estrecho y muy frecuente de las actividades, tareas  y resultados de la Movilización con base en la programación provincial establecida.  Los retrasos y deficiencias en la supervisión capacitante, monitoreo y evaluación debilitan las posibilidades de hacer una gerencia estratégica efectiva que asegure resultados. No olvidar tener permanentemente cono referente la situación de los problemas que constituyen objetivos y metas de la Movilización. Lo mas importante es lograr impacto sobre los indicadores de los mismos, para lo cual es necesario contar con información confiable que permita su permanente monitoreo y tomar decisiones oportunas.
h) Transmitir entusiasmo a su equipo provincial o municipal y a todos los actores sociales que se involucren en la Movilización Tolerancia Cero.  Recuerde que es necesario cambiar la cultura institucional orientándola hacia resultados y la efectividad. Recuerde que es necesario fortalecer la imagen institucional de la SESPAS ante los diferentes actores sociales para estimular su entusiasmo y participación, como protagonistas de acciones y como Veedores Sociales. Para lograrlo se requiere un liderazgo adecuado en quienes conducen la Movilización a nivel nacional y provincial o municipal. Es muy importante transmitir seguridad a los equipos. Los objetivos estratégicos y las metas de la Movilización Tolerancia Cero no solo son necesarios, sino que son logrables a corto y mediano plazo. No hay duda alguna de que son logrables y que el país cuenta con los recursos  profesionales, técnicos y financieros necesarios, si logramos movilizarlos y direccionarlos alineados hacia objetivos y metas comunes. Construir este liderazgo institucional positivo es una de las principales responsabilidades del equipo de la DPS o DMS.
8.- LOS PROCESOS DE FINANCIAMIENTO EN EL MARCO DE LA MOVILIZACION TOLERANCIA CERO.

En el contexto de la Movilización Tolerancia Cero y con la finalidad de superar progresivamente algunas de las barreras que dificultan la adecuada ejecución de las intervenciones, se ha  definido los siguientes procesos relacionados con la asignación y ejecución de los recursos financieros.
a) De acuerdo con lo estipulado en la Disposición 00023, por lo menos el 25% del total de recursos financieros asignados presupuestariamente a la SESPAS serán destinados a Salud Colectiva  y prioritariamente a la Movilización Tolerancia Cero. Estos recursos serán asignados a los diferentes objetivos estratégicos de la Movilización, distribuidos proporcionalmente entre  las programaciones estratégicas  de los 5 grupos inter programáticos, los ejes transversales y las funciones de apoyo general de la Movilización, a nivel de la Subsecretaria de Salud Colectiva, considerando la disponibilidad de recursos de diferentes fuentes y las necesidades e intervenciones priorizadas.
b) Se ha solicitado a los principales organismos de cooperación internacional que, en la medida posible, reprogramen su contribución técnica y financiera a fin de fortalecer el carácter prioritario de los objetivos y metas de la Movilización Tolerancia Cero. Las respuestas han sido muy satisfactorias.

c) A partir del Presupuesto 2006, la Subsecretaría de Salud Colectiva pasará a constituirse en una unidad ejecutora del presupuesto, es decir en una Dirección Administrativo Financiera (DAF) del Sistema de Gerencia Financiera Nacional (SIGEF), con lo cual se espera  agilizar los desembolsos, transparentar más la ejecución y  asegurar que los recursos asignados sean utilizados  exclusivamente con base en la programación debidamente aprobada.
d) A partir del presupuesto 2006 se iniciará un proceso de transferencia  de recursos de Salud Colectiva del nivel central hacia las DPS y DMS, basado en acuerdos y compromisos de gestión vinculados a resultados de impacto en los problemas prioritarios de Tolerancia Cero. La meta es lograr que en los primeros cinco años, por lo menos el 60% de los recursos asignados a la salud colectiva en el nivel central sean transferidos y ejecutados por las DPS y DMS. Los compromisos estarán alineados con las actividades, tareas y metas  incluidas en la programación estratégica Tolerancia Cero de cada DPS y DMS.  Los acuerdos y compromisos  serán monitoreados y los desembolsos serán regulados de acuerdo al cumplimiento de los mismos, a fin de que  sirvan como mecanismo de estimulo y de sana emulación. Se incluirá así mismo incentivos anuales para las DPS y DMS que logren mejor desempeño en el marco de la Movilización Tolerancia Cero.
e) Estas asignaciones correspondientes a Salud Colectiva y Tolerancia Cero no afectaran las asignaciones rutinarias para gastos operativos que hasta ahora han recibido las DPS y DMS. Las asignaciones correspondientes a las UNAPS, que anteriormente recibían,  serán ejecutadas por las Direcciones Regionales de Salud y no serán presupuestadas en la Subsecretaría de Salud Colectiva.

f) Las transferencias de asignaciones presupuestarias del nivel central de Salud Colectiva no afectaran las que estuvieran previstas por alguna de las otras dependencias centrales de la SESPAS y\o por organismos de cooperación. Sin embargo, se harán todos los esfuerzos posibles para lograr que dichas transferencias  y asignaciones sean vinculadas a resultados de la Movilización Tolerancia Cero y utilicen mecanismos similares de acuerdos y compromisos de gestión que sean fácilmente monitoreables, así como para que el monto y destino de las asignaciones procedentes de la cooperación sean debidamente informadas a la Unidad administrativo financiera de la Subsecretaría de Salud Colectiva.

Es muy importante sin embargo, asumir que los procesos de planificación y programación estratégica se orientan a lograr los resultados acordados. Se trata de comprometer a todos los órganos del Estado y de la Sociedad que sea posible, y esto probablemente se traducirá en una movilización de capacidades y recursos a nivel provincial y local que serán de gran importancia. Sin embargo, dada su importancia estratégica, los objetivos  y metas de la Movilización Tolerancia Cero tienen que ser logrados, aun cuando los recursos presupuestarios puedan resultar limitados. Esta es la responsabilidad de los gerentes de la misma a nivel nacional, provincial, municipal y local.
9.-  CONSIDERACIONES FINALES.

La Movilización Tolerancia Cero  constituye la mejor oportunidad actual para que la Republica Dominicana alcance las Metas de Desarrollo del Milenio en Salud, cierre las brechas reducibles en la situación de salud que nos separan de países con similar o menor nivel de desarrollo económico, reduzca las inequidades sociales en salud y mejore sustancialmente las condiciones de vida y de salud de las poblaciones mas pobres, con lo cual aumentará la gobernabilidad democrática y la productividad  social. Lograr los objetivos estratégicos y metas de esta Movilización no solo constituye una necesidad prioritaria de nuestra población sino un compromiso del Estado y la Sociedad. 
Los objetivos y metas de la Movilización son absolutamente logrables, de acuerdo a la experiencia nacional e internacional, siempre que se construya una cultura institucional de compromiso con los resultados de salud de la población, se supere las principales barreras que afectan la efectividad y oportunidad de las intervenciones y se consoliden alianzas estratégicas con los diferentes sectores sociales organizados, sobre la base de la participación social, de la  transparencia y de la rendición de cuentas sobre los resultados. Consolidar la participación ciudadana y la veeduría social fortalecerá el camino de construcción de esta cultura institucional.

La Movilización Tolerancia Cero es así el primer paso para construir el Subsistema de Salud Colectiva sobre la base de la producción social de la salud, como lo establece la Ley 42-01, y  un paso esencial para revitalizar y fortalecer el proceso de reforma sanitaria y de construcción del sistema nacional de salud y del sistema dominicano de seguridad social. Las Direcciones Provinciales de Salud y las Direcciones Municipales de Salud constituyen el eslabón ejecutor más importante de la Movilización. Esperamos que esta Guía resulte de utilidad para que con el entusiasmo de todos logremos los resultados en el menor plazo posible. --------------------------
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� Recordar que alrededor del 70% de las muertes infantiles ocurren en el  periodo neonatal, la mayoría de ellas en el periodo neonatal precoz, y casi todos los partos y las muertes maternas ocurren en establecimientos de atención médica. Así mismo, recordar que la atención de las personas agredidas por mamíferos, los casos de dengue, los casos de tuberculosis y los de malaria, y las personas viviendo con VIH\SIDA, deberán ser atendidos, de acuerdo a las normas nacionales, por los centros de atención de diferentes niveles de las redes de servicios e igualmente deberán aplicar  inmunizaciones a los niños.
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